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O R D E N A N Z A   Nº   3137/2021 

 

VISTO: Los  Exptes. del D.E.M. Nº 250 y 745/21, de 

los Sres. Campos Luis  Bartolomé,  DNI          

 M 7.839.545 y Melo Luis Alberto D.N.I. N° 

28.636.626,  y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Sr. Campos Luís Bartolomé y 

Melo Luís Alberto solicitan el beneficio por su 

condición de personas con discapacidad  

 

Que, este Concejo ha determinado 

otorgar un descuento para las personas que así lo 

requieran, sobre tasas de impuestos retributivos y/o 

patentes, a jubilados, pensionados y personas que 

cuenten con certificado de JUCAID; 

 

Que, en los expedientes D.E.M. N° 250, 

y 745/2021 obra documentación personal copia de 

recibos de haberes, datos del inmueble, datos del 

rodado,  relevamiento social y certificado de 

discapacidad.- 

 

Que, en correlato es necesario mencionar 

que la Municipalidad de Junín de los Andes, se adhiere 

a todas las normativas vigentes referentes a la 

asistencia y protección a las personas con discapacidad 

y mediante Ordenanza Tarifaria considera la condición 

de Jubilados y/o Pensionados; 

 

Que, analizados todos los antecedentes 

obrantes y en virtud a las normativas vigentes, este 

Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 

05/05/2021, conforme al Despacho Nº 051/21 de la 

Comisión Interna de Labor Legislativa, aprobado por 

unanimidad, se dicta la norma legal pertinente.- 

 
POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL, ARTÍCULO 56º Y ARTÍCULO 57º, 

INCISO a), EL CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE JUNIN DE LOS ANDES, 

REUNIDO EN SESIÓN ORDINARIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º: OTÓRGASE: un descuento del 30 

% (treinta por ciento), en  concepto  de  Tasas      

          por Servicios a la Propiedad e Inmueble 

y Patente Automotor, conforme siguiente detalle: 

 

CAMPOS LUIS BARTOLOME,  DNI N° M 

7.839.545, propietario del vehículo Dominio 

AB746AM pick up cabina doble año 2017, conforme 

Ficha de Vehículo, que obra en expediente N° 250/21 – 

foja 03 (tres) (DEM).- 

MELO LUIS ALBERTO,  DNI N° 28.636.626, 

propietario principal del inmueble N° 2545 cuyos datos 

principales son 20-54-0-0-13-71-6141 y sobre el 

vehículo Dominio MUW702 sedan 5 puertas Marca 

Chevrolet Año 2013, conforme antecedente obrante en 

expte. N° 745/2021.-  

 

ARTÍCULO 2º: ESTABLÉCESE: que  el  descuento 

otorgado en  el  artículo  anterior  tiene  

              vigencia a partir de la 

promulgación, y hasta el lapso de un año.- 

 

ARTÍCULO 3º:REMÍTASE: la presente al 

Departamento Ejecutivo Municipal, una vez 

promulgada, por su intermedio, envíese copia de la 

presente a las interesadas.- 

 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese. Publíquese. Cumplido. 

Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS CINCO 

DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, SEGÚN  CONSTA EN ACTA Nº  

2106/21.- 

 

Promulgada por Decreto 169/21 

 

O R D E N A N Z A   Nº   3138/2021 

 

VISTO: Los Exptes. del D.E.M. Nº 809 y 1013/21, 

iniciados por vecinos  de la localidad,  quienes      
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    requieren el beneficio de descuento y/o 

eximición de impuestos retributivos, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, las Sras. Figueroa Juana Agripina,  

DNI N° F9.979.476  y Ducca Olga María,  DNI N° 

F3.564.840 por su condición de jubiladas; requieren el 

beneficio de descuento y/o eximición de impuestos 

retributivos.- 

 

Que, este Concejo ha determinado otorgar 

un descuento para las personas que así lo requieran, 

sobre tasas de impuestos retributivos y/o patentes, a 

jubilados, pensionados y personas que cuenten con 

certificado de JUCAID; 

 

Que, en los expedientes D.E.M. N° 809 y 

1013/2021 obra documentación personal copia de 

recibos de haberes, datos del inmueble, y relevamiento 

social; 

 

Que, en correlato es necesario mencionar 

que la Municipalidad de Junín de los Andes, se adhiere 

a todas las normativas vigentes referentes a la 

asistencia y protección a las personas con discapacidad 

y mediante Ordenanza Tarifaria considera la condición 

de Jubilados y/o Pensionados;  

 

Que, analizados todos los antecedentes 

obrantes y en virtud a las normativas vigentes, este 

Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 

05/05/2021, conforme al Despacho Nº 051/21 de la 

Comisión Interna de Labor Legislativa, aprobado por 

unanimidad, se dicta la norma legal pertinente.- 

 
POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL, ARTÍCULO 56º Y ARTÍCULO 57º, 

INCISO a), EL CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE JUNIN DE LOS ANDES, 

REUNIDO EN SESIÓN ORDINARIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTÍCULO 1º: OTÓRGASE: un descuento del 10 

% (diez por ciento), en concepto de descuento       

        de Tasas por Servicios a la Propiedad e 

Inmueble y/o Patente del automotor a: 

 

FIGUEROA JUANA AGRIPINA: DNI N° 

F9.979.476 propietaria principal del inmueble N° 330, 

cuyos datos principales son 20-54-0-43-0-00-0-B1b0-

2625, conforme Ficha de Inmueble el que obra en 

expediente N° 809/21 – foja 02 (DEM).- 

 

DUCCA OLGA MARIA: DNI N° F3.564.840 en su 

carácter de responsable de pago del Inmueble N° 1896, 

cuyo datos principales 20-70-0-1-2-0-00-2-F-0-333 y 

propietario principal Sr. SESIA LUIS JORGE, 

conforme ficha de inmueble obrante en foja 02 (DOS) 

del expediente N° 1113/2021 del D.E.M.  

 

ARTÍCULO 2º: ESTABLÉCESE: que  el  descuento 

otorgado en  el  artículo  anterior  tiene  

               vigencia a partir de la 

promulgación, y hasta el lapso de un año.- 

 

ARTÍCULO 3º:REMÍTASE: la presente al 

Departamento Ejecutivo Municipal, a sus efectos.  

               Una vez promulgada, por su 

intermedio, envíese copia de la presente al interesado.- 

 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese. Publíquese. Cumplido. 

Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS CINCO 

DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, SEGÚN  CONSTA EN ACTA Nº  

2106/21.- 

 

Promulgada por Decreto 170/21 

 

 

O R D E N A N Z A   Nº   3139/2021 
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VISTO: El  Expte.  C.D. Nº 10950/21  de  

fecha  03/03/2021, que  contiene  solicitud autorización 

para proceder a la realización de quema de material de 

poda y ramas que se encuentran en el Parque 

Escultórico del Vía Christi; y,  

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Área Municipal Vía Christi solicita 

autorización para realizar quema de material de poda y 

ramas que se encuentran en el Parque Escultórico; 

 

Que, la quema la efectuaría personal de 

Incendios Forestales – Manejo del Fuego; 

 

Que, la Ordenanza N° 2815/2018 Código de 

Faltas – Artículo 143°, establece: “QUEMA A CIELO 

ABIERTO. El/la que realizare combustión o quema a 

cielo abierto sin previa autorización de la autoridad 

competente, cuando fuere exigible, será sancionado/a 

con multa de 100 (cien) a 1000 (mil) UF.”;  

 

Que, este Concejo Deliberante en Sesión 

Ordinaria de 05/05/2021, conforme al Despacho Nº 

049/21 de la Comisión de Labor Legislativa, dispuso 

por unanimidad, autorizar lo solicitado por el Director 

Obra Vía Christi, con el dictado de la norma legal 

pertinente.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL, ARTÍCULO 56º Y ARTÍCULO 57º, 

INCISO a), EL CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE JUNIN DE LOS ANDES, 

REUNIDO EN SESIÓN ORDINARIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1º: AUTORIZASE al   Departamento   

Ejecutivo   Municipal  –  Coordinación           

     Parque Vía Christi, que a través de Incendio 

Forestales, Manejo del Fuego,  lleven a cabo quemas 

controladas en el predio del Parque Escultórico Vía 

Christi, durante el periodo Mayo hasta el 30 de octubre 

del año en curso. 

 

ARTÍCULO 2º: ESTABLEZCASEque para  ejecutar 

las quemas controladas deberán  tener            

    en cuenta las condiciones meteorológicas 

adecuadas, horarios acordes, el sector donde se 

realizara y personal que participara. 

 

ARTÍCULO 3º: ESTABLEZCASEque las quemas 

controladas se deberán realizar con la            

      supervisión de todos los organismos locales 

relacionados a la actividad. Como así también, es 

imprescindible comunicar esta decisión a la Secretaria 

de Obras, Servicios Públicos y Planeamiento Urbanos, 

para que tome la intervención pertinente. 

 

ARTÍCULO 4º:REMÍTASE: al Departamento 

Ejecutivo Municipal, para su promulgación;        

         y por su intermedio, envíese copia de la 

presente a  las Secretarías Municipales que estime 

corresponder, para su conocimiento y efectos. 

 

ARTÍCULO 5º: Comuníquese. Publíquese. Cumplido. 

Archívese. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS CINCO 

DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 

2106/21.- 
 

 

O R D E N A N Z A   Nº   3140/2021 

 

VISTO: Los  Exptes.  D.E.M.  Nº 1040/21,  de  fecha  

29/03/2021, 1.128/21 de fecha 07/04/21 y        

 3504/20 de fecha 11/12/20,  y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Sr. Barahona Rolando, Sra. Espinos 

María Esther y Nehuel Rosario, solicitan a la 

Municipalidad de Junín de los Andes se los considere 
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con descuentos y/o eximición para el pago de tasas de 

impuestos de  Patente de Automotor y/o Inmuebles; 

 

Que, las peticiones se fundan en las 

condiciones de jubilados y/o pensionados, las que son 

consideradas mediante Ordenanza Tarifaria; 

 

Que, este Cuerpo de Concejales entiende 

que los montos establecidos en las normativas antes 

mencionadas para descuentos están desactualizados; 

 

Que, conforme comprobantes de ingresos 

jubilatorios obrantes en los expedientes, se consideran 

insuficientes para afrontar todos los gastos básicos 

cotidianos. 

 

Que, analizados todos los antecedentes 

obrantes y en virtud a las normativas vigentes, este 

Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 

05/05/2021, conforme al Despacho Nº 050/21 de la 

Comisión Interna de Labor Legislativa, aprobado por 

unanimidad, se dicta la norma legal pertinente.- 

 
POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL, ARTÍCULO 56º Y ARTÍCULO 57º, 

INCISO a), EL CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE JUNIN DE LOS ANDES, 

REUNIDO EN SESIÓN ORDINARIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A: 
 

ARTÍCULO 1º: OTÓRGASE:  un   descuento   del   

10 %   (diez  por  ciento)   sobre    Tasas          

       Municipales, a las personas Jubiladas y/o 

Pensionadas que a continuación se detallan: 

 BARAHONA ROLANDO    DNI Nº M 

7.572.634: Automotor: SEDAN 4 PUERTAS 

-Marca FIAT -  AÑO 2011 – Patente 

JWF717. 

 ESPINOS MARÍA ESTHER DNI Nº 

13.463.199: Inmueble N°: 1231, Datos 

Principales: 20-52-0-00-0-00-18-13-3821-

0000, Calle Antártida Argentina 276.- 

 NAHUEL ROSARIO             DNI Nº 

F4.960.960  Inmueble N° 7266, Datos 

Principales: 20-43-0-00-0-00-13-27-9449-

0000, Calle Los Notros 575.- 

 

ARTÍCULO 2º: ESTABLÉCESE: que  el  descuento 

otorgado en  el  artículo  anterior  tiene  

               vigencia a partir de la 

promulgación, y hasta el lapso de un año.- 

 

ARTÍCULO 3º:REMÍTASE: la presente al 

Departamento Ejecutivo Municipal, a sus efectos.  

               Una vez promulgada, por su 

intermedio, envíese copia de la presente a los 

interesados.- 

 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese. Publíquese. Cumplido. 

Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS CINCO 

DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, SEGÚN  CONSTA EN ACTA Nº  

2106/21.- 

 

Promulgada por Decreto 174/21 

 

O R D E N A N Z A   Nº 3141/2021 

 

VISTO: El Expte. C.D. Nº 10.940/2021  de  fecha 

26/04/2021, iniciado  por  el  Departamento  

Ejecutivo Municipal, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante el mismo, el Sr. Intendente 

Municipal Dn. Carlos A. Corazini, pone a 

consideración del Cuerpo Deliberativo, Proyecto de 

Ordenanza sobre condonación de deuda del terreno que 

según Ordenanza N° 3074/2020 y Boleto de Compra-

Venta Inmobiliaria – Certificado de Preadjudicación.- 
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Que, la Ordenanza N° 3074/2020 autoriza 

el cambio de titularidad del  lote 19, Mza Nº 167, 

Matricula Catastral Nº 13-20-040-0011 del Loteo 

Social “Nehuen Che”, indicando la nueva pre 

adjudicataria y dando de baja al anterior.- 

 

Que, al momento de realizar todos los 

trámites necesarios a fin de cambiar la titularidad de la 

nueva pre adjudicataria, se observa que no se tuvo en 

cuenta la deuda que este lote había generado desde su 

carga en el Sistema Informático Municipal hasta el 

momento de la venta.- 

 

Que, legal y técnicamente no corresponde 

entregar en venta un lote con deuda,  y de hacerlo debe 

quedar explícitamente indicado en el Boleto de Compra 

venta respectivo, hecho este que no ha sido incluido en 

el instrumento firmado entre el Ejecutivo y la nueva 

pre adjudicataria.- 

 

Que, por otro lado y dada las circunstancias 

en las que se dio la baja del pre adjudicatario anterior, 

tampoco se podría exigir el pago de la deuda a la nueva 

beneficiaria.- 

 

Que, por todo lo mencionado, y siendo el 

Concejo Deliberante quien posee la facultad, debe 

sancionarse la Ordenanza que establezca la 

condonación de la deuda que el lote autorizado a la 

venta según Ordenanza N° 3074/2020 y hasta el mes de 

la firma del correspondiente Boleto de Compra Venta.- 

 

       Que, analizados todos los antecedentes 

obrantes y en virtud a las normativas vigentes, este 

Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria de fecha 

05/05/2021, conforme al Despacho Nº 015/21 de la 

Comisión Interna de Economía, aprobado por 

unanimidad, se dicta la norma legal pertinente.-  

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL, EN SUS ARTÍCULOS 56º Y 57º Inc. 

“a”, EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE JUNÍN DE LOS ANDES, REUNIDO 

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTÍCULO 1º: CONDÓNESE: toda  la  deuda que 

hasta el mes de diciembre del año 2020  

inclusive haya devengado por 

cualquier concepto el lote que según Ordenanza N° 

3074/2020 ha sido autorizado a cambiar su titularidad.- 

 

ARTÍCULO 2º: FACÚLTASE: al  Departamento  

Ejecutivo  Municipal para que a través del  

Órgano Fiscal realice todas las 

acciones técnicas y administrativas para la aplicación 

de lo mencionado en el artículo precedente.- 

 

ARTÍCULO 3º: Remítase  la  presente al 

Departamento Ejecutivo Municipal, a sus efectos,  y  

por  su intermedio elévese 

copia de la presente a las Secretarias Municipales que 

corresponda.- Cumplido. Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS CINCO 

DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, SEGÚN  CONSTA EN ACTA Nº  

2106/21.- 

 

Promulgada por Decreto 171/21 

 

O R D E N A N Z A   Nº   3143/2021 

 

VISTO: El  Expte. C.D. Nº 10954/21  de  fecha   

29/04/2017  originado  por  Nota  Nº 010/2021      

    firmada por el Sr. Intendente Municipal; don 

Carlos Corazini, mediante la cual solicita la derogación 

de la Ordenanza Nº 2718/2017, y; 

 

CONSIDERANDO:  
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        Que, mediante Ordenanza Nº 2718/2017 

este Concejo Deliberante aprueba por unanimidad, la 

Subdivisión de los Lotes 8, y 9 de la Manzana 86 del 

Parque Industrial, Nomenclatura Catastral  N° 13-20-

056-2752 y N° 13-20-056-2752, respectivamente, en 

cuatro Lotes con una superficie de  844.08 m² 

(17.25x48.00).- 

 

        Que, en Nota Nº 10/21, de fecha 29 de 

Abril de 2021, de la coordinación del Parque Industrial, 

firmada por el Sr. Intendente Municipal, solicitan se 

derogue la Ordenanza antes mencionada, a los efectos 

de realizar la venta de estos lotes.- 

 

        Que, este Concejo Deliberante en Sesión 

Ordinaria del 12/05/2021, de acuerdo al Despacho Nº 

018/21 de la Comisión Interna de Economía, resolvió 

sobre tablas aprobar  la propuesta, con el dictado de la 

norma legal pertinente.- 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGÁNICA 

MUNICIPAL, ARTÍCULO 56º Y ARTÍCULO 57º, 

INCISO a), EL CONCEJO DELIBERANTE DE 

LA CIUDAD DE JUNIN DE LOS ANDES, 

REUNIDO EN SESIÓN ORDINARIA, SANCIONA 

CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1º: DEROGASE: en todos sus términos 

la  Ordenanza  Nº 2718/2017 mediante la          

       cual se aprobó la  Subdivisión de los Lotes 

8, y 9 de la Manzana 86 del Parque Industrial, 

Nomenclatura Catastral  N° 13-20-056-2752 y N° 13-

20-056-2752.- 

 

ARTÍCULO 2º:REMÍTASE: la presente al 

Departamento Ejecutivo Municipal, a sus efectos.- 

 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese. Publíquese. Cumplido. 

Archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE SAN MARTIN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN DE LOS ANDES, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS DOCE 

DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº  

2107/21.- 

 

Promulgada por Decreto 239/21 

 

D E C L A R A C I Ó N   Nº   004/2021 

 

VISTO: La nota Nº 027/2021, de fecha 05/05/2021, 

firmada por los Sres Concejales del bloque M.P.N., 

solicitan se declare de Interés Municipal al Plan 

“Manejo de Sauces Exóticos del Río Chimehuin” y; 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, dicho Plan es llevado a adelante por 

la Secretaria de Obras, Servicios Públicos y 

Planeamiento Urbano, a través de la Coordinación de 

Gestión Ambiental, la Dirección de Espacios Verdes, 

Arbolado Urbano y Forestación, y la participación del 

Equipo Técnico conformado como Grupo Promotor de 

Manejo de Sauce Exótico.- 

 

Que, la expansión y naturalización de los 

sauces no nativos (Salix x fragilis) ocurre por su 

amplia capacidad de adaptación y dispersión. – 

 

Que, es necesario alentar el conocimiento y 

capacidades para su adecuado manejo. - 

 

Que, las consecuencias de su reproducción 

descontrolada, generan pérdida de superficies, que 

dificulta el acceso del público a las costas, pérdida de 

biodiversidad, desplazamiento de especies nativas, 

embarques, diques, y por consiguiente complicaciones 

y riesgos para la navegabilidad. - 

 

Que, intervenirlo de manera adecuada 

permitirá además aprovechar los beneficios que estos 

generan, como la estabilización de costas evitando la 

erosión, la provisión de sombra, la captura de dióxido 

de carbono, la purificación del aire, la provisión de 

leña y otros productos maderables, aliviando además 

la presión sobre especies nativas, entre otras. 
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Que, se deben garantizar las intervenciones 

que permitan a los vecinos disfrutar de la costa con 

diferentes usos recreativos y paisajísticos. - 

 

POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 

MUNICIPAL EN SUS ARTÍCULOS 56 Y 57 Inc. 

“a”, EL CONCEJO DELIBERANTE DE JUNÍN DE 

LOS ANDES, REUNIDO EN SESIÓN ORDINARIA, 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

DECLARACIÓN 

 

ARTÍCULO 1º: DECLÁRASE:   de   “INTERÉS  

MUNICIPAL”   al   Programa   denominado       

        “MANEJO DEL SAUCE EXÓTICO 

DEL RÍO CHIMEHUÍN”, en el marco del Plan de 

Intervención sobre el Parque Lineal Costanera e Islas 

del Río Chimehuin, cuya iniciativa por parte del 

Departamento Ejecutivo Municipal, que fuera 

aprobada y autorizada oportunamente por la 

Subsecretaria de Recursos Hídricos de la Provincia 

(Exp. Municipal N° 2.895/20).- 

 

 

ARTICULO 2°: ESTABLESCASE que  toda  

actividad  en referencia al Plan “Manejo del Sauce   

            Exótico del Río Chimehuin”, estará 

coordinado por el Departamento Ejecutivo Municipal, 

a través de la Unidad de Gestión Ambiental y la 

Dirección de Espacios Verdes, Arbolado Urbano y 

Forestación, ambas dependientes de la Secretaría de 

Obras, Servicios Públicos y Planeamiento Urbano. 

 

ARTÍCULO 3º: TRANSMITASE que lo  expresado  

en la presente es el deseo de todos los Ediles       

        que conforman el Concejo Deliberante de 

la Ciudad Junín de los Andes. 

 

ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE al  Departamento  

Ejecutivo Municipal, y  por su intermedio a        

       las Áreas que considere.- 

 

ARTÍCULO 5º: PUBLÍQUESE y DESE amplia  

difusión  de  la  presente Declaración  todos los      

           medios de comunicación orales y 

escritos de la localidad. - 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES “GENERAL 

JOSE DE SAN MARTÍN” DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE JUNÍN DE 

LOS ANDES, PROVINCIA DEL NEUQUEN, A LOS 

CINCO DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIUNO, SEGÚN CONSTA EN ACTA Nº 

2106/21.-  

 

 

R E S O L U C I Ó N   Nº   019/2021 

 

VISTO: El  Decreto  Nº  816/2021,  emitido  por  el  

Gobernador  de la Provincia del Neuquén en   

fecha 22 de Mayo de 2021, y; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que,  el mencionado Decreto adhiere en 

todos sus términos al Decreto Nacional Nº 334/21 en el 

que  se dispone, que desde el día 22 de mayo y hasta el 

30 de mayo de 2021 y los días 5 y 6 de junio de 2021, 

la suspensión de la presencialidad en las actividades 

económicas, industriales, comerciales, de servicios, 

culturales, deportivas, religiosas, educativas, turísticas, 

recreativas y sociales para los lugares definidos como 

en situación de Alto Riesgo Epidemiológico y Sanitario 

o en situación Alarma Epidemiológica y Sanitaria; así 

como la obligación de permanencia en los hogares por 

parte de las personas y la restricción de la circulación 

nocturna.  

 

Que, las autoridades  este Concejo 

Deliberante resuelven Adherir en todos sus términos al 

Decreto Provincial 816/2021, con el dictado de la 

norma legal pertinente.- 

 

Que, esta medida se adopta en pos de evitar 

la circulación tanto de personas como de 

documentación que pudieran implicar algún tipo 

riesgo, todo ello a fin de contener y mitigar la 

propagación de la epidemia de COVID-19 así como de 

preservar la salud pública. 
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POR ELLO Y EN USO DE LAS FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA CARTA ORGANICA 

MUNICIPAL, ARTÍCULO 56°, Y ARTÍCULO 46 

Inc. b) DEL REGLAMENTO INTERNO, EL 

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

JUNIN DE LOS ANDES, REUNIDO EN SESION 

ORDINARIA: 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º: ADHERIR: al   Decreto   Nº   816/21   

de  fecha  22  de  Mayo  de  2021  de  la  

Gobernación de la Provincia del 

Neuquén.- 

 

ARTÍCULO 2º:ESTABLECER: una reorganización 

funcional del Concejo Deliberante, hasta el día 30 de 

Mayo de 2021, según el siguiente detalle: 

 

a) El personal  convocado por las autoridades 

de este Legislativo cumplirá con una guardia 

mínima de  3 (tres) horas diarias, en horario 

de 9:00 a 12:00 hs, sin atención al Público.- 

 

b) Suspender el funcionamiento de las 

Comisiones de Trabajo y Sesiones 

Ordinarias.- 

 
ARTÍCULO 3º: REMITIR: copia  de  la  presente  al 

Departamento Ejecutivo Municipal, para su  

conocimiento.- 

 

ARTÍCULO 4º: Comuníquese. Publíquese. Cumplido. 

Archívese.- 

 

                                  

 Junín de los Andes, 26 de Mayo de 2021.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            

MES DE JUNIO DEL AÑO 2021 
 

MUNICIPALIDAD DE JUNIN DE LOS ANDES 
Ginés Ponte y Don Bosco 
Contiene información del mes de MAYO 2021 
 

 


